
DE SALUD

¡ntendencia de Prestadores
Subdepartamento d€ Gestión de Calidad en S¿lud

REsoLUcróN E'ENTA rPl'o 614

sArrraco, l5 JUL 2013

vISÍOS!
1) Lo dispuesto en los numerales 20 y 30 del artículo 121 del DFL No1, de 2005, de
Sa¡ud; en el Reglamento del S¡stema de Acred¡tac¡ón para los Prestadores
Inst¡tucionales de Salud, aprobado por el D.S. No15, de 2007, de Salud; eñ la Ley
No19.880; y, lo ¡nstru¡do en las C¡rculares IPlNol, de 2007, que establece el
proced¡m¡ento para la tram¡tac¡ón de las sol¡c¡tudes de autor¡zación de Entidades
Acred¡tadoras e fPlNo3, de 2009, sobre la Forma de efectuar las ¡nscr¡pc¡ones en el
Reg¡stro Públ¡co de Ent¡dades Acreditadoras, modif¡cada por la C¡rcular IP No4, de
2009; en la Resolución Exenta SS/No1972, de 7 de d¡ciembre de 2012 y en la
Resolución Afecta SS/No57, de 4 de julio de 2012;

2) La presentac¡ón de la representante legal de la Ent¡dad Acreditadora "Asesorías
en Salud L¡m¡tada" (cuyo nombre de fantasia eS "ACREDITASUR LIMITADA"), con
¡ngreso No4348, de 5 de marzo de 2013;

3) El correo electrón¡co recibido en esta Intendenc¡a, con fecha 11 de jul¡o de 2013, a
las 19:16 hrs., desde la cuenta electrónica registrada de la representante legal de la
Entidad Acreditadora "Lanza y sepúlveda Limitada" (cuyo nombre de fantasía es
"HIGEA SALUD LIMITADA");

4) El correo electrón¡co rec¡bido en esta Intendencia, con fecha 11 de jul¡o de 2013, a
las 22i37 hrs,, desde la cuenta electrón¡ca reg¡strada de la representante lega¡ de la
Entidad Acred¡tadora "Acredltac¡ón en Salud L¡m¡tada" (cuvo nombre de fantasia es
..ACES LIMITADA");

5) Los Memoranda Nos. 200 y 201, añbos de fecha 12 de mayo de 2013, del
Encarg¿do de la Unidad de Adm¡s¡bil¡dad y Autorizac¡ón de esta Intendenc¡a;

CONS¡DERA DO:

1o.- Que med¡ante los memoranda señalados en el N"5 de los Vistos precedentes, el
Encargado de la Unidad de Adm¡s¡bil¡dad y Autor¡zación de esta Intendenc¡a solicita
dar lugar a las pet¡ciones de los representantes legales de las Entidades Acreditadoras
señaladas en los Nos. 3 y 4 de los Vistos precedentes relativos a d¡versas
modif¡caciones a los datos contenidos en las ¡nscr¡pc¡ones de sus reDresentadas en el



Reg¡stro de Entidades Acreditadoras, á las que se dará lugar, según se señala en lo
resolutivo de este acto;

2o.- Que, asimismo, corresponde acceder a lo solicitado por la representante legal de
la entidad "Asesorías en Salud Limitada" 0'ACREDITASUR LI¡4ITADA") en su
presentac¡ón señalada en el No2 de los Vistos precedentes en cuanto al número
telefónico de las of¡cinas de dicha entidad;

Y fENIENDO PRESENTE las facultades que me conf¡eren las normas legales y
reglamentarias antes señaladas,

RESUELVO:

1ó TÉNGASE PRESENTE lo informado por la represeñtante legal de la Entidad
Acreditadora "Aseso.ías en Salud L¡mitada" (cuyo nombre de fañtasía es
"ACREDITASUR LIMIÍADA"), con No21 de inscr¡pción en el Registro de Entidades
Acred¡tadoras, en su presentación señalada en el No2 de los Vistos precedentes y HA
LUGAR a lo solic¡tado. En consecuencra, MODIFIQUESE drcha Inscripción en el
sent¡do de incorporar a la ¡nscr¡pción añtedicha el número telefónico de sus of¡cinas, a

saber, el No (O¿)2l09llz1j¡2.

20 As¡m¡smo, TÉNGASE PRESEÍ{TE lo informado por la representante legal de la
Entidad Acreditadora "Lanza y Sepúlveda Lim¡tada" (cuyo nombre de fantasía es
"HIGEA SALUD LII4ITADA"), con No16 de inscripción en el Registro de Entidades
Acred¡tadoras, en su correo electrón¡co indicado en el No3 de los Vistos precedentes y
HA LUGAR a lo solic¡tado. En consecuencia, ORDENASE MODIFICAR la antedicha
inscripción en los siguientes sentidos:

a) Que el nuevo correo electrónico de esta entidad es: h¡oeasalud(ahioea.cl;

b) Que el nuevo correo electrón¡co del representante legal de esa entidad es'
cseoulveda@ h ioea.cl;

c) Que el nuevo correo electrónico de la Directora Técnica de esa entidad es:
directoratecnicaG)hioea.cl ; y

d) Que el nuevo nombre de la página web de esa entidad es: www.hioea.cl.

3" ademát TÉNGASE PRESENTE lo ¡nformado por la représentante legal de la
Entidad Acred¡tadora "Acreditación en Salud Limitada" lcuvo nombre de fantasía es
"ACES LI¡,IITADA"), con No6 de inscripción en el Registro de Entidades Acreditadoras,
en su correo electrónico indicado en el No4 de los Vistos précedentes y HA LUGAR a
lo solicitado. En consecuencia, ORDÉNASE MODIFTCAR la antedicha ¡nscripcrón en
los siguientes sentidos:

a) Que el nuevo número telefónico de d¡cha ent¡dad es el N' l94?5i Z!W',
b) Incorporar el ñombre de la página web de esta ent¡dad, a saber:
www.acreditacionaces.cl.



40 PRACTIQUENSE por el Foncionario Reg¡strador de esta Intendenc¡a las
mod¡ficaciones a las inscr¡pciones ordenadas en los numerales precedentes, dentro del
plazo de qu¡nto día háb¡|, desde que la presente resolución le sea intimada.

50 AGRÉGUESE por el Func¡onario Registrador de esta lntendenc¡a, una copia
electrón¡ca de la presente resoluc¡ón en las inscr¡pciones de ias Entidades
Acreditadoras señaládas en los ñumerales 10, 2o y 30 precedentes.

60 f{OTIFíQUESE la presente resolución a los representantes legales de las entidades
Drecedentemente señaladas oor carta certificada.

REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE

'M*"
NTA DE PRESTADORES (S)

ERINfENDENCIA DE SALUD

"\v9¡fltryqG
D¡strlbutióñ:
- Representantes Legales de las Entidades Acreditadoras referidas en la presente resolución
(por correo eledrón¡co y por carta cert¡f¡cada)
- Jefa Subdepartamento de Gestióñ de Calidad en Salud IP

Encargado unidad de Admisibilidad y Autorización IP
- Encargada Unidad de Fiscal¡zacaón en Acreditación lP
- Ing. Eduardo L Aedo, Func¡onario Registrador (s) IP
- Abog. Hugo Ocampo IP
- Of¡cana de Partes
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